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la erperiencia dc años

VISTO: Que por resolución 19/34 se establecen criterios para adjudicación de permisos

a artistas callejeros con motiyo de la temporada de verano, en el afán de contemplar el

derecho a desarrollar una actividad artística tomo fuente de trabajo, respetando Ia

tra¡sitabilidad y al comercio establecido.

RESULTANDO: Que el Concejo ha evaluado positivameÍte

anleriores. coúsiderando la pertiDeDcia de ralificrr d¡cha resoluciór¡.

ATENTO

A 10 precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1, Ratificar la resolución 19/39;l en los siguientes putrtos:

i. Estableeer el espacio de calle ll peaton¡l para el desarrollo de ¡ctividades artísticas

acústicas: músicos solistas instrumental sin amplificaciód, estatu¿s yivientes, mago,

caricatur¿s.

ii. El lugar establecido para artes circeúses es la plaza Varela, etr caso de superponerse esta

¿ctividad con otra org¿tri¿ada por el Gobierno Depart¿mental o Municip¿I, se designarán

espacios altern¿tivos

iii. No se autorizarán otios espacios

iv. Delegar en el equipo de Secretaúa, en coordinación co¡ el CIC el cumplimiento de lo

establecido en esta resolución.

2. lncorpórese al Registro de Resoluciones, Mauró Jurcal, Alc¿lde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 05 de
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